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CREACION DEL CENTRO MEDICO COLEGIAL 
DE RECONOCIMIENTO DE CONDUCÍORES

En cumplimiento del acuerdo de 
nuestra Asamblea General del 17 
de marzo y del Pleno de la Junta 
Directiva delegada por la anterior 
sobre la conveniencia de la crea
ción de un Centro Médico Colegial 
de Reconocimiento de Conductores, 
según la legislación al efecto, quie
ro informaros de su inauguración 
en fecha próxima, y está situado en 
la calle de La Paz número 26.

Es posible que a esta puesta en 
función esté presente el Director 
General de Tráfico y Representan
tes del Consejo General, en la per
sona de su ex-Secretario Dr. D. Vi
cente Serrano Serrano, represen
tante de los organismos que han 
sido los artífices de su legislación 
y normas sobre material y aparata- 
je para que siendo correctamente 
dotados, se pueda realizar un co
rrecto examen médico que repercu
tirá en un mayor grado de preven
ción y seguridad vial.

Con la creación de estos Cen
tros la O.M.C., intenta y desea crear 
puestos de trabajo, para nuestros 
compañeros en desempleo, y con 
este ánimo solicité un informe del 
Letrado D. José Antonio de Torres 
Vargas-Zúñiga, que entre otras re

comendaciones, coincidía en la po
sibilidad y obligación solidaria co
legial de que estos Centros fuesen 
llevados por Médicos en desempleo 
inscritos en la Bolsa de Trabajo.

El nuestro, que es posiblemente 
uno de los mejores instalados,.tie
ne este objetivo, crear-^y dar-satis
facción, en lo posibíe¡?-a nuestros 
compañeros en . desempleo y con 
ello cumplir las recomendaciones 
de la O.M.C., aunque como Centro 
Colegial, todo compañero y que por 
razones privadas desee hacer uso 
de sus instalaciones para reconocer 
algún cliente o familiar, siempre 
estará a su disposición, aühque es
pero que en pro del; principio de 
solidaridad se respéten esos reco
nocimientos para |os referidos com
pañeros.

A continuación les publico ínte
gro el informe del Letrado sobre I3  
recomendación referida V fen el que 
apunta la posibilidad de que por 
norma a nivel de Orden Ministerial 
se estableciera la exclusividad pa
ra los Médicos de las Bolsas de 
Trabajo. Aprovecho la ocasión pa
ra invitar a los Centros privados 
recurrieran a reservar el puesto del 
Internista al Médico desempleado.
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